
UNAP Rectorado

VISTO

El Ofic¡o N' 44-2026-CO64"AFA-UNAP, presentado el 2 de .iunio de 2026, por la d¡rectora de
Responsabilidad Soc¡al, mediante el cual solicita suspender las act¡vidades académicas a nivel de pre y
postgrado en la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, mediante Ley N' 13498 se crea la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana, con sede en la ciudad
de Iquitos, iniciando sus actividades académicas el 04 de junio de 1962;

Que, sin embargo, desde el in¡cio de las actividades académicas de la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP) y de manera constante año tras año ha quedado arraigado el hábito de celebrar el 04 de
junio de cada año como fecha de celebrac¡ón de an¡versar¡o de la lnst¡tuc¡ón, conocido por toda la

comunidad univers¡tar¡a y sociedad en general;

Que, med¡ante oficio de visto, doña Tania Lay Ríos, d¡rectora de Responsabilidad Social, solic¡ta al rector
suspender las actividades académicas en la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), del 03 al

07 de jun¡o de 2026 a nivel de pre y postgrado, en su sede principal y f¡liales, con la f¡nal¡dad de que la

comunid¿d univers¡taria conformada por docentes, estudiantes, egresados y personal admin¡strativo,
participen activamente en los actos conmemorativos por los LxlV Añiversar¡o de Funcionam¡ento de la
lnstituc¡ón;

Que, med¡ante Of¡cio N' 0825-2026-D-EPG, presentado el 01 de junio de 2026, don Carlos Hernán Zumaeta

Vásquez, director (e) de la Escuela de Postgrado de la UNAP, comun¡ca al rector sobre uso de las

instalac¡ones de la EPG, para el proceso electoral de la segunda vuelta, que se realizará el 7 de jun¡o de
2026;

Que, el artÍculo 18 de nuestra Carta Magna, dispone que "La educación un¡versitar¡a t¡ene como flnes la

formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artÍst¡ca y Ia investigac¡ón cientÍfica y

tecnológica. El Estado garant¡za la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. (...) Cada universidad es

autónoma en su réBimen normat¡vo, de gobierno, académico, admin¡strat¡vo y económico. Las

universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la const¡tución y de las leyes";

Que, en concordanc¡a con el precepto constitucional, el artículo 8 de la Ley N'30220, Ley Universitaria,
dispone que el Estado reconoce la autonomía un¡versitaria, autonomía que se maniflesta a través de los

sigu¡entes regÍmenes: i) normat¡vo, ii) de gobierno, i¡i) académico, iv) admin¡strativo, y v) económico;

Que, al refer¡rse a la man¡festac¡ón normativa, el numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N' 30220, d¡spone que

este impl¡ca la potestad autodeterminat¡va para la creación de normas internas (Estatuto y Reglamentos)

destinadas a regular la institucionalidad un¡versitaria;

Que, asimismo al referirse a la manifestación de goblerno, el numeral 8.2 del artículo 8" de la Ley N'30220,
establece que ¡mplica la potestad autodeterminativa para estructurar, organ¡zar y conducir la institución
un¡versitaria, con atenc¡ón ¿ su naturaleza, características y neces¡dades;

Que, por su parte, el Tr¡bunal Constitucional, en el Exped¡ente N' 00012-1996-A|/TC, refir¡éndose a la
autonomía universitaria, señaló: "La autonomía es capacidad de autogobierno para desenvolverse con
libertad y d¡screc¡onalidad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo
momento se forma parte, y que está representada no sólo por el Estado sino por el ordenamiento.iurÍdico
que rige a éste";

Resolución Rectoral N" 0766-2026-UNAP
lqu¡tos, 2 de iunio de 2025

CONSIDERANDO:

Que, con Resoluc¡ón Rectoral N" 1064-2006-UNAP se resuelve establecer que, a partir del año 2007, queda

¡nst¡tu¡do el 14 de enero de cada año, el aniversario de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana
(uNnP);
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Resolución Rectoral N' 0766-2026-UNAP

Que, en este sent¡do, en estr¡cto cumpl¡miento del artículo 8 de la Ley Universitaria, el Tribunal
Constituc¡onal sost¡ene que la autonomía universitaria debe desenvolverse en el marco de la Const¡tución y

las leyes, toda vez que las univers¡dades no pueden mantenerse al margen del ordenamiento juríd¡co del

Estado al cual pertenecen;

Que, al amparo del numeral 62.2 del artÍculo 62 de la Ley Universitaria, concordantes con el l¡teral c) del

artÍculo 114 del Estado de la UNAP, señalan como atr¡bución del rector de d¡rig¡r la act¡vidad académica de
la Univers¡dad y su gestión adm¡n¡strat¡va, económica y f¡nanc¡era;

Que, por lo manifestado, es conven¡ente em¡tir el acto resolut¡vo de suspens¡ón de las labores académ¡cas

en el ámbito de toda la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP) a n¡vel de pre y postgrado, en
su sede principal y f¡l¡ales, del 3 al 7 de jun¡o de 2026, en mér¡to a los argumentos expuestos
precedentemente; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N'30220 y sus mod¡ficatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamb¡ea Universitaria N' 006-2024-AU-UNAP y sus modificatoriasj

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO,- Suspender las actividades académ¡cas en todo el ámbito de la Universidad Nacional
de la Amazonía Peruana (UNAP), del 03 al 07 de.¡un¡o de 2025, a n¡vel de pre y posttrado, en su sede
princ¡pal y fil¡ales, con la finalidad de que la comunidad un¡versitar¡a conformada por docentes,
estudiantes, egresados y personal admin¡strativo, participen activamente en los actos conmemorat¡vos por
los LxlV An¡versario de Funcionamiento de la lnst¡tuc¡ón y en fundamento a¡ proceso electoral a nivel
nacional de la segunda vuelta que se desarrollará en los ambiente de ¡a Escuela de Postgrado "José Torres
Vásquez", en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral,

ARTfCUtO SEGUNDO.- Encargar a la Ofic¡na de Comunicación e lmagen lnst¡tuc¡onal, la publicac¡ón y
difus¡ón de la resolución rectoral en la pág¡ na web: www.unap¡quitos.edu.oe

Regístrese, comuníquese y archívese

RodilTello

Kadhir Benzque fuesta
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